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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día: 07 / 08 de Enero de 2021 

                                                                                                   
 
 
 
 
 

INCUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DEBIDO A LA COVID-19 
 
PERMANECER EN LA VÍA PÚBLICA EN EL PERIODO HORARIO DE 22.00 A 06.00 HORAS: 
Durante el día de ayer, de acuerdo al Decreto 8/2020, de 13 de noviembre del Presidente de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, que fija el nuevo horario durante el que se limita la libre circulación de las personas por las 
vías o espacios de uso público de 22,00 a 06,00 horas, período en el que únicamente se puede circular en los 
casos excepcionales que se establecen en el art. 5.1 del RD 926/2020 de 25 de octubre que declara el estado de 
alarma en todo el territorio español, miembros de la Policía Local de Santander, identifican y denuncian a un total 
de 5 personas por encontrarse de manera injustificada en diversas calles de la ciudad. 
 
NO HACER USO DE LA MASCARILLA OBLIGATORIA: 
Durante el día de ayer, miembros de la Policía Local de Santander, identifican y denuncian a un total de 2 personas 
por no hacer uso de la mascarilla obligatoria. 
 

RUIDOS EN VIVIENDA 
 
01,30 horas:   En la C/ Pedro Ceballos Guerra, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la Policía de 
Santander, identifican y denuncian al Sr. D.  S..C., como responsable de una vivienda en la que se encontraba 
reunido con otras dos personas, por causar molestias de música y voces en tono elevado, perturbando la 
convivencia ciudadana. 
 

POSITIVO EN DROGAS 
 
19,55 horas:   En la Avda., Cardenal Herrera Oria, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de un 
control preventivo, solicitan la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y/o estupefacientes, al 
conductor de un turismo, Sr. D.  O..P.. La citada prueba resultó positiva en THC, por lo que se procedió a incoar el 
correspondiente Expediente Administrativo. 
 

DETENCIONES 
 
ATENTADO A AGENTE DE LA AUTORIDAD: 
00,45 horas:   En la C/ Teniente Francisco Seyús, miembros de la Policía de Santander, acuden al rellano de la 
escalera de un inmueble, a la altura de un tercer piso, donde se encontraba, según la llamada recibida en el 
teléfono 092, una persona dando golpes a la puerta de su propio domicilio. Una vez personada la dotación en dicho 
lugar, observan a la citada persona, con claros síntomas de encontrarse bajo los efectos del alcohol, gritando y 
dando golpes a la puerta y pared de su domicilio. Seguidamente, cuando los agentes procedían a su identificación, 
esta persona intentó abandonar el lugar y al tratar de impedírselo, reaccionó de forma violenta contra ellos, 
lanzándoles puñetazos y patadas e iniciándose un forcejeo, por lo que tuvo que ser finalmente reducido. Una vez 
identificado, resultando ser el Sr. D.  G..P., de 59 años de edad, se procedió a su detención, instruyéndose las 
preceptivas Diligencias Judiciales. 
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ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 
 
COLISION CON HERIDO: 
13,30 horas:   En la Avda. Doctor Diego Madrazo, colisionaron un turismo y una motocicleta, resultando herido el 
motorista, Sr. D.  A..M. Fue auxiliado por miembros de la Policía de Santander que instruyen diligencias y 
posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital Valdecilla, para ser 
asistido por personal facultativo de sus lesiones. 
 
COLISION CON HERIDO: 
17,45 horas:   En la C/ Juan del Castillo, colisionaron un turismo y un ciclomotor, resultando herida la conductora 
de éste último vehículo, Dª.  P..G. Fue auxiliada por miembros de la Policía Local que instruyen diligencias y 
posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital Valdecilla, para ser 
asistida por personal facultativo de sus lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES 
 
FACHADA EN MAL ESTADO: 
12,10 horas:   En la C/ General Moscardó, miembros de la Policía de Santander, dieron cobertura a los Bomberos 
Municipales, quienes procedieron a revisar la fachada de un inmueble, por el riesgo de caída de más cascotes a la 
vía pública. 
 
AUXILIO HERIDOS / INDISPUESTOS: 
12,30 horas:   En la pasarela peatonal y ciclista, situada junto a la C/ Francisco Tomás y Valiente, se encontraba 
lesionado el Sr. D.  L..B., tras haber sufrido una caída mientras conducía su bicicleta. Fue auxiliado por miembros 
de la Policía Local y posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia del 061, que le trasladó al 
Hospital de Valdecilla, para ser asistido por personal facultativo. 
 
ALCOHOLEMIAS ADMINISTRATIVAS: 
19,35 horas:   En la Avda. Cardenal Herrera Oria, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de 
un control preventivo, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de una furgoneta,         
Sr. D.  G..P. La citada prueba resultó positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente 
Administrativo. El vehículo fue retirado por una grúa urbana al depósito municipal de Ojaiz. Durante el transcurso 
de la intervención, al implicado se le confiscó una navaja, instruyéndose la preceptiva acta de incautación. 
 
20,10 horas:   En la C/ Castelar, miembros de la Policía Local, solicitan la realización de la prueba de la 
alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  V..A., quien momentos antes había sido interceptado a causa de 
una infracción contra las normas de circulación vigentes. La citada prueba resultó positiva, por lo que se procedió a 
incoar el preceptivo Expediente Administrativo. 
 
01,10 horas:   En la C/ Calderón de la Barca, miembros de la Policía de Santander, solicitan la realización de la 
prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  S..J., quien momentos antes había sido interceptado 
a causa de una infracción contra las normas de circulación vigentes. La citada prueba resultó positiva, por lo que 
se procedió a incoar el preceptivo Expediente Administrativo. 
 
 

 
 
 
 
 
 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RELACIONES EXTERNAS (O.R.E.) 


